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Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO:   GILBERTO CUELLAR 

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2017-00824-00    

 

Al Despacho se encuentra petición elevada por el demandado en coadyuvancia por 

el apoderado judicial de la parte actora, a través de que se tenga al demandado 

GILBERTO CUELLAR como notificado por conducta concluyente del mandamiento de 

pago fechado 07 de febrero de 2018 y solicitan que se ordene la suspensión del 

proceso por seis (6) meses a partir de la fecha de la presentación del referido escrito. 

 

Seria del caso acceder a la solicitud elevada, de no ser porque observa el Despacho 

que el demandado GILBERTO CUELLAR se encuentra notificado y de ello obra escrito 

fechado 20 de marzo de 2018 visible a (FL. 80 C.1). Así mismo, se avizora que en el 

presente asunto se profirió auto que ordena seguir adelante con la ejecución el día 30 

de julio de 2018, el cual cobró ejecutoria el día 13 de agosto de 2018, de conformidad 

con la constancia secretaria visible a (FL. 86 REVERSO C.1). 

 

Al respecto, señala el artículo 161 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos (…)” 

 

En ese orden de ideas, al ser improcedente la solicitud, el Despacho se abstendrá de 

acceder a lo peticionado. 

 

- Se anexa auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y escrito donde el 

demandado GILBERTO CUELLAR se da por notificado del mandamiento fechado 06 

de febrero de 2018. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 059, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 










